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DE L OSC A N A L E S  DEL L O Z O Y A
P U B L I C A C I O N  Q U I N C E N A L
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C onsejo re A dmimstración: Actierdos tomados por el mismo. 
Sesión del día 30 de agosto de ¡932.

S ecretaria: Personal.
A nuncios OnctALEs: Anuncios de extravíos de resguardos de 

anticipos.

A rminisiuación v ExEi.orAcrÓN: Niiinero de concesiones vigen­
tes eii 15 de septiembre de 1932.—Resiiincn de los expedientes de 
abono y de trEiismisióii de agua resueltos en la primera quincena 
de septiembre de 1932.—Estado comparativo con la segunda quin­
cena de agosto de 1932.

Inter VENCIÓN.— C aja P aoaruría; Balance de recibos durante 
la priinern quincena de septiembre de 1932.—Resumen de las ope­
raciones realizadas en la misma quincena.

D irección- F acultativa: Relación de los trabajos ejecutados 
en la primera quincena de septiembre de 1932.—Cantidades que 
se caicnlan necesarias para pago de atenciones durante ei mes 
de octubre de i 932.

S ubastas v C oncursos: Concursos para la adquisición de ven­
tosas automáticas y las piezas accesorias; para el suministro y 
montaje de compuertas y mecanismos de maniobra; para proyec­
tos, suministro y montaje de cierres metálicos, y para subasta de 
¡as obras de construcción del camino de servicio de Puentes Vie­
jas a ia presa del Tenebroso.

C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

Acuerdos tomados por ei mismo

S e s i ó n  d e l  d ía  4 0  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 2

1 Quedar enterado de la orden ministerial de 8 de julio 
próximo pasado concediendo ía ampliación de 61.979,94 pese­
tas solicitada en la partida de «Estudios y replanteos» del 
presupuesto extraordinario vigente y ampliar en la misma ci­
fra el crédito general abierto para dichos gastos.

2," Quedar enterado de la orden ministerial de 22 de ju­
lio próximo pasado aprobando ei acta de precio contradictorio 
para extracción de desprendimientos en las trincheras de los 
trozos cuarto y quinto del nuevo canal.

3 °  Quedar enterado de ia orden ministerial de 22 de ju­
lio próximo pasado adjudicando definitivamente a D. Valeria­
no Sauz Bueno la contrata de las obras de desviación del 
Arroyo de Meregil por ia cantidad de 48.700 pesetas, en que 
le fué rematada en la subasta celebrada al efecto.

4 . " Quedar enterado de ia orden ministerial de 22 de ju­
lio próximo pasado conte.stando a la Sociedad General de 
Obras y Construcciones hallarse en curso o desestimadas las 
peticiones sobre ia contrata de las obras del nuevo canal, que 
reprodujo en su instancia de 18 de febrero último.

5 . “ Anunciar concurso, reservado a la producción nacio­
nal, para la adquisición de 75 ventosas automáticas que han 
de instalarse en la red de distribución, con el presupuesto de

49.552,50 pesetao y con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por orden ministerial de 13 de julio próximo pasado.

6 .“ Anunciar concurso, reservado a la producción nacio­
nal, para el suministro y montaje de las compuertas y meca­
nismos de maniobra del cuarto depósito, con el presupuesto de 
152.215,16 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por orden minisieríal de 4 del corriente.

7 °  Anunciar concurso, reservado a la producción nacio­
nal, de proyectos, suministro y montaje de ios cierres meta- 
heos que han de instalarse en la torre de desagüe alto del em­
balse de Puentes Viejas, con el presupuesto de 95.60Ü pese­
tas y con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
orden de la Dirección general de Obras Hidráulicas de 12 de 
julio próximo pasado.

S." Anunciar subasta para la adjudicación de las obras det 
camino de servicio de Puentes Viejas al Tenebroso, con el 
presupuesto de 36.926,12 pesetas y con sujeción ai pliego de 
condiciones aprobado por orden de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas de 13 de julio próximo pasado.

9 . " Declarar desierta, por falta de lidiadores, la subasta 
celebrada el día 17 del corriente para la venta de materiales 
metálicos de desecho procedentes de las obras de la presa de 
Puentes Viejas y conservación de los embalses.

10. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta 
celebrada el día 24 del corriente para la adquisición de una ca­
mioneta con destino al servicio del Laboratorio de contadores.

11. Quedar enterado de las resoluciones de la División 
Hidráulica del Tajo correspondientes a la tasación en discor­
dia de las fincas números 1, 2 y 3 comprendidas en el expe­
diente de expropiación para las obras del cuarto depósito, en 
el término de Chamartin de la Rosa.

12. Quedar enterado de la orden ministerial de 23 del co­
rriente resolviendo que no proceda la aclaración dé la Reai 
orden de 17 de octubre de 1930 solicitada por la Agrupación 
de Fabricantes Nacionales de Cemento para que en los con­
cursos y suministros de aquel material para obras públicas se 
entienda siempre el precio por peso bruto, y declarando sub­
sistente la Real orden de 5 de julio de 193Ó relativa a los mis­
mos sumiiiistros.

13. Quedar enterado de la orden ministerial de 18 de ju­
lio próximo pasado declarando nulo el acuerdo de esta Dele­
gación que rescindió, con pérdida de la fianza, la contrata de 
las obras de los trozos primero al quinto del nuevo canal y 
disponiendo que pase el asunto a informe del Consejo de 
Obras Públicas; y enterado y conforme con la nota elevada 
por el señor Delegado al excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas exponiéndole la necesidad de una resolución 
del Gobierno que ponga término a la indeterminación actual 
sobre las facultades de este Consejo en cuanto a la rescisión 
de las contraías de sus obras.

14. Delegar en el señor Inspector Vicepresidente para 
que, a ios efectos prevenidos en el artículo 9.", párrafo 15 det 
reglamento orgánico de esta Delegación dei Estado, presencie 
la recepción definitiva de ias partes metálicas de la segunda 
tubería del sifón del Bodonal, contratadas con D. Eugenio 
Grasset, y fije, de acuerdo con el señor Ingeniero Director, la 
fecha en que haya de efectuarse.

15. Quedar enterado de la orden iñinisferiai de 16 del 
corriente desestimando la propuesta de intervención de estos 
Canales en los organismos paritarios y solicitar del Ministeria 
de Obras Públicas que interese del de Trabajo y Previsión^
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con toda la urgencia posible, !a constitución del organismo 
mixto especial encargado de cumplir en esta Delegación del 
Estado las funciones a que se refiere la ley de 27 de noviem­
bre de 1931, de acuerdo con lo previsto en su artículo 194 
para las dependencias oficiales.

16. Quedar enterado de la orden ministerial de 16 del 
corriente aprobando las bases de trabajo del personal obrero 
de los Canales del Lozoya propuestas por esta Delegación.

17. Quedar enterado de haberse firmado con el Ayunta­
miento el convenio sobre los servicios municipales de agua 
de estos Canales y disponer que nuestro Ingeniero Director y 
el Director de Obras sanitarias del Ayuntamiento, por sí o 
por ios Delegados técnicos que designen, se pongan en comu­
nicación permanente para estudiar y proponer de común acuer­
do fórmulas de armonía para resolver las incidencias deriva­
das del cumplimiento de dicho convenio y de las demás cues­
tiones pendientes de ambas entidades. '

18. Autorizar a D. Bernardino Elizarán Lopetegui para 
reducir al 5 por 100 del presupuesto la fianza de garantía de 
su contrata de las obras que faltan por ejecutar en el trozo 
sexto del nuevo canal, por tener ejecutada obra que excede 
dei 25 por lOü de dicho presupuesto.

19. Elevar a la resolución de la Superioridad la instancia
de la Sociedad anónima Gas-Madrid solicitando autorización 
para sustituir los contadores que intervienen las tomas de 
agua a su fábrica por la Ronda de Toledo y paseo de las Aca­
cias por otros de tubos Venturi, con el informe emitido acerca 
de la misma por la Dirección facultativa. .

20. Denegar la petición de! Chofer dd servicio de distri­
bución D. Gerardo Biázquez |de que se abone por la caja de 
estos Canales el importe de las costas impuestas por sentencia 
del Juzgado de Chamberí, con motivo del accidente sufrido 
por el Capataz D, Avelino Neira en la camioneta, con perso­
nal obrero que iba al trabajo, conducida por el solicitante.

21. Concederá doña Dolores Redondo Jiménez, viuda, 
con hijos menores de diez y ocho años, de! obrero mecánico 
de las centrales eléctricas D. Felipe del Toro González, la 
indemnización de 11.680 pesetas, equivalente a dos años del 
jornal que éste percibía en el referido servicio ai fallecer el 
día 21 de julio último, a consecuencia de colapso cardíaco, lle­
vando más de diez años de trabajo en estos Canales,

22. Conceder a doña Doda Baruque y Catalina, viuda, 
con un hijo menor de diez y ocho años, de! empleado tempo­
rero de estas oficinas D. Francisco López FernáníJez, la in­
demnización de 16.200 pesetas, equivalente a dos años de la 
retribución que éite percibía al fallecer, el día-27 de junio últi­
mo, 3 consecuencia de hematemesis, llevando más de diez 
años de servicio en estos Canales, y solicitar de la Superiori­
dad la ampliación hasta 20.000 pesetas del crédito consignado 
en el apartado segundo del concepto 5 .“ del artículo 2 .“ del 
capitulo I del presupuesto de gastos ordinarios vigente para el 
año actual, con cargo al cual ha de efectuarse el pago.

23. Declararse incompetente para entender en la reda­
mación deducida ante este Consejo por D, Juan Díaz Argue­
lles, D. Alberto Rodríguez Lopetegui, D. Ricardo Díaz Ca­
ñedo, D. José Santiago y D. Agustín Aguado contra las órde­
nes de cese en sus destinos de Auxiliares de estas oficinas, 
que les fueron comunicadas por la Delegación, con fecha 30 de 
julio último, teniendo en cuenta que las resoluciones de que se 
pretende recurrir han sido adoptadas por el señor Delegado 
en cumplimiento de orden taxativa del excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas.

24. Facultar al señor Delegado para abonar en la forma 
que estime oportuno el auxilio concedido a! empleado cesante 
D. Leopoldo Jordán.

25. Solicitar de la Superioridad la ampliación en 7.150 
pesetas del crédito consignado en el concepto 2 .“ del artícu­
lo 5.® del capítulo fl del presupuesto de gastos ordinarios vi­
gente para el año actual, necesaria para abonar al personal 
obrero de la Central de Torrelaguna el aumento de 50 cénti­
mos de peseta diarios que se acordó extender a todo el de 
estos Canales, a partir del 1 de julio de) año próximo pasado, 
en la sesión de 27 de febrero último.

26. Solicitar de la Superioridad la ampliación en 75.000 
pesetas,-que se estima necesaria por el señor Ingeniero Direc­
tor, en el crédito consignado en el concepto 2." dei artícu­
lo 5.® del capitulo II del presupuesto de gastos ordinario vi­
gente para el año actual, con destino a los de conservación y

reparación del canal antiguo (excluidos los cuatro primeros 
kilómetros).

27. Cursar a la resolución de la Superioridad el acta de 
precio contradictorio para pavimento de honnigón en las obras 
contratadas de la primera instalación parcial de la red de dis­
tribución en el Puente de Vallecas,

28. Elevar a la aprobación de ia Superioridad la liquida­
ción del suministro de tas tuberías para ias obras del cuarto 
depósito, contratado, en virtud de concurso, con la Nueva 
Montaña (S. A.) del Hierro y del Acero de Santander.

29. Elevara la aprobación de la Superioridad el proyecto 
reformado de sustitución de las tuberías actuales por otras de 
palastro del sifón dd Morenillo, redactado por el Servicio 
técnico.

30. Aprobar ia distribución de fondos para el mes de sep­
tiembre próximo, sin perjuicio de que por la Delegación pueda 
ampliarse para cualquiera atención urgente o imprevista.

31. Aprobare! balance de comprobación en 31 de julio 
de 1932, remitido por el señor Vocal encargado de la alta ins­
pección de la contabilidad, así como las cuentas de ingresos 
y gastos en dicho mes rendidas por la Delegación.

S E C R E T A R Í A

P E R S O N A L

El dia 31 de agosto próximo pasado falleció el señor Jefe 
de Administración civil D. Julián Garrosa Olmeda, Interven­
tor de estos Canales.

Por orden del Ministerio de Obras Públicas de fecha 21 de 
septiembre próximo pasado ha sido nombrado Interventor de 
estos Canales, por traslado de la Secretaría de dicho Ministe­
rio, el señor Jefe de Administración civil D. Mariano de la 
Plaza Lapasade.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. Bemardino Galiana y Santos del extra­
vio del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa núme­
ro 45 de la calle deHortaleza, según expediente de contador nú­
mero 20.514, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas 
delosCanales del Lozoya, Luna, I I , dentro del término de 
treinta días a partir de la publicación de este anuncio, pasados 
los cuales sin haberse producido reclamación se declarará nulo 
y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al inte­
resado otro en su equivalencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1932.—El Delegado, P. A., 
M anuel de la  Torre.

Dada cuenta por D. Manuel Brocas y Gómez del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa núme­
ro 19 de la calle de Sagasfa, según expediente de contador 
número 76.843, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del térmi­
no de treinta días a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido redamación se de­
clarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose 
al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1932.—El Delegado, P. A., 
M anuel d e  la  Torre,

Dada cuenta por doña Manuela Victorina Rodríguez Caste­
llanos dei extravío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas 
depositadas en garantía del contrato de suministro de agua de 
la casa número 43 de ia calle de Zurita, según expediente de 
contador número 20.539, se anuncia al público para conoci-

ii I
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miento de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo 
en las oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, í 1, dentro del 
término de treinta dias a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados los cuales sin haberse producido reciamacióji se 
declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose a la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 26 de septiembre de 1932,—El Delegado, P. A,, 
M anuel d e  la  Torre.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

NÚMERO OE CONCESIONES VIOENTES EN 15 OE SEPTIEMBRE
DE 1932

T o '1' A I-
SISTKMA iNTinian El 15 dísMIesi- 

b» ds 1332 En 15 ds jepliíEi' 
bn dfl 1931

Contador...............  . , 22.920 1,545 24,465 23.263
Aforo anual................. 428 955 1.383 1,399
Aforo mensual........... » 38 38 43
Cano libre................... 1 » í 1

T o ta les........ 23 349 2.5.38 25.887 24.700

Resumen de los exped íenies de abono ]  de transm isión  de propiedad de agua 
de i s lo s  E a n a lt i lesneltos por el excelentisim n snñíii De lipada  d u ian le  la  primera 

quincena de septiem >re de 1332

CONCESIONES AUTORIZADAS V CADUCADAS 

C oncesiones nuevas:
Contadores interior............................................................. 48
Contadores acequias..........................................................  4
Aforo anual ídem................................................................. 2

T o t a l .........................................   6

14

Co rices iones cad u cad as:

Contadores interior..........................

Contadores acequias..........................
Aforo anual ídem..............................

1'OTAL...........

TRANSFERENCIAS DE LÁMINAS DE AGUA EN PROPIEDAD AU-

4
4

TORIZADAS DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEM BRE

DE 1932

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN
ntiRRi

ti Inniniltlim

Por t e s t a m e n t o .................................  ........... >
»

1
Por e x t r a v í o ...................................................................................
Por compraventa..................................

T o t a i .............................................. I

ESTADO COMPARATIVO CON LA SEGUNDA QUINCENA 

DE AGOSTO DE 1932

SISTEMA
CdHCIiSIOKtS VIGKUTfS

En 31 de ¿oeila
de mi

Eg 1S leplisE- 
Eii ti I93Z

lUMEnTO Qiivinutión

Contador..................... 24 431 24.465 52 18
Aforo anual.................
Aforo mensual...........

1.385
38

1.383
38

2 4

Cano libre.................. 1 1 » £

T o ta les ,. . . 25.855 25.887 54 22

INTERVENCIÓN.^ CAJA-PAGADURÍA

Balance de recibos de consumo de agua durante la primera quincena de septiembre de 1932
o  A  I Í< T Í  < > 1 > A ' I ^  A

tUSt DE nEtiBOS
tíiiluicli iDlirkr Eolraiti

dun*DU Ia qtiîDcenB . TdIiI di i Cirga
[«brads t Iitfrluds 

ID [ají
dDriatt ia |8ÍD(eBB

íiigi
ggr mliflaEioDu

) nlntirn
llV Dills 

per
«br« iídefaíds

Eiiiftuii |(nd[eil( 
ti [iin

1. fi di 1i qsign.i Till!» di il Ulti

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
□e! Interior

Por caño libre................... 2.421,96 
48.382,64 

287,59 
!.838.689,24

2.421,96
43.382,64

287,59
2.359.769,33

2.421,96 
47,748,75 

287,59 
1.997.702,53

2.421.96
48.382,64

287,59
2.359.769,35

Pnr nfnrm Htinnl................ 633,89
a

312.359,92
Por aforo mensual...........
Por ronfjiíinrí*s. * * ...........

Y
521.0^0,11 4.668,10 13,0*38.75

De acequias
Por raíio lihrp 319, L5 

i 10.429,37 
29.884,43 
24.114,17

33,27 31S,15 
110.462,64 
33.067,94 
35.234,22

3!9,I5 
108.218,51 
33.067,94 
28 839,08

319,16 
110.462,64 
33,067.94 
35,234,22

Por aforo anual................. 1.121,75
»

6..395,14

1.122,38
»Por aforo meiisiiai......... .

Por contadores...............
3.183,51

11.120,03
Ï)
»

To i Al i's............... 2 054.528,55 535.416,94 2.589,945,49 35 .510,70 4.668,10 14.161,13 2,220.605,56 2,589.945,49

Reaumen comparada can igual quincena del ana anteriar

Importe total tie los recibos entrados en C aja....................................................
A deducir por los retirados y devueltos................................................................
Importe líquido de los recibos puestos ai cobro...................................... ..........
Idem de los cobrados durante la quincena............................................... .........

Importe de los rpte están por c o b r a r ....................
Recaudadóti total por consumo de agua desde 1 de enero.............................

Diferencia en más en ¡932............................ - , .........

Ano 1332  

Pesetas2.5a9.945,49
18.829,23

2.571.116,26
.350.510,70

.2.220.605,56
5.793.447,93

A ñ o  19 31

Pesetas

2,484.492,57 
11.080,03

2.473.412,54
417.063,63

2.056,348,91
5.587.548,86

205,899,07

t a u j C n  o
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RESUMEN COMPARATIVO UE 1.AS OPERACIONES RKAUZAUAS 
POR I.A CA.IA-T‘AC1ADURÍA CURANTE [,A PRIMERA OUíNCENA 

IJE SEPTIEMBRE OE 193F32

I N G R E S O S

A tondas disponibles:

Exist enciss en Ch|h en 31 de agosto................

RecaLtdnddn por ngiia:
Aforo anvíal del interior......................... ..............
Contadores del ídem............................................
Aforo anníil de acequias.....................................
Aforo mensual de ídem......................................
Contadores de ideni _......... . ........... .
Recargos por infracciones y multas................

Recandación por obras y varios:
übrasde particulares.........................................
Idem del Ayuntamiento de Madrid...................
Alquileres de contadores....................................
Suscripciones.........................................................
Venta de energía................................... ...............
ingresos eventunles.............................................
Saldos de libramientos.................. .....................
D. Julio Arroyo, a cuenta de cantidad extra 

viada.....................................................................
Totales............................................

A fondos en depósito:
Existencias ea 31 de agosto....... .
Consignadas en ia primera quincena de sep­

tiembre .......................................................... •
7'oíoJes................................

AÑO tesa 
Pesetas

B.373.333,01 II 907,325.54

633,Sñ 
342.359,93 

1,121,7.1
6.395,14

127,50

26.874,54
63.112,98
9.7S

13
63.193,10

1.780.528,32

16.359,18

AÑO 1031
Pesetas

4.240,11 
403,817,93 

4.018,01 
238,67 

4 688,91 
85

61.383,84

10.551,25
6

101
7,75

9.086.981.68 13.399.424,01

í.797.238,84 

18.001,04

.796.887,50 1.815.237,88

P A G O S

AÑO 4932 
Pesetas

A Ñ O  1 9 3 t  

Pesetas
A toados disponibles:

Delegación de! Gobierno y Consejo de Admi­
nistración..................................................  - ■

Personal administrativo...................................
Asesoría y litigios.............................................
.Material.........................................................—
Perso-al facultativo.........................................
Gastos de inspección..................  ..................
Material de oficina............................................
Estudios.......................- ................ . ■ ■, - .........
Conservación y reparación.............................

14,50
30,930,33

300
6.357,97

31.171,92
1.297,27

597,33
2.131,79

126.615,12

52,75 
90 553,73 

1.943,98

796,71 
1.448,55 
9 4 7,98 

101.510,14

Con cargo al presupuesto extraordinarin 
para obras en el decenio de 1922 a 1931:

Gastoa generales:
De expropiaciones, indemnizaciones y des­

lindes...............................................................
De estudios y replanteos................................
De inspección de tas obras........ .....................

4 011.86 
906.86 
744

780,55
9.374,23
3.341,92

del

Obras por administración:
Adquisición de cemento................
Canalización general.......................
Obras e instalaciones imprevistas 
S«und a tubería de palastro del sifón

Bodonal .................. ........ .................................
Reparación de los cobertizos primero y se­

gundo de los almacenes centrales...............
Registros, desagües y otras obras de fábrica.
Cuarto depósito...................................
I 'amino de servicio del nuevo canal 
Gastos imprevistos 
Sifón de San Vicente 
Tubería para las calle.s de Rafael Calvo y

Fortiiny................................................................
Pasadera de se: vicio de Rfosequillo-----. . . .
Recrecimiento de la presa de Puentes Vieias
Reparaciones en el canal antiguo............  .
Instalación de un grupo eiectrobomba........
Casas para guardas dd nuevo canal..........
Trozo sexto del nuevo canal.........................
Sifones tipo Castkill para el nuevo canal ..
Adquisición de manómetros....................... .
Conservación y reparación de las obras e ins­

talaciones del plan de 1027 a 1931 basta qne
entren en explotación.......................................

Sustitución de la tubería del sifón del More-
nillo..........................

Edificio para oficinas

130.914,25 741,98
4.873.17

20.137,25

9 971,36

140.382,44
40,50

1.440,76

9.145,36
136

3.901,32 

’ 7,50

1.712,60

9610,18
200

3.734
800

174.=32,70
7I.996,(B

682,10

3.776,12

240
205.796,06

1.003,20

2.934,31 10.563,11

8.901,71
26.418,93

Totales. .. 778 C09,æ

A fondos en depósito:
Devoluciones verificadas en 

cena de septiembre. .........
a primera qnm-

51.562,49

Totales. 51.562,49

R E S U M E N E S

Fondos disponibles.

Importan los Ingresos................................ ........
Idem los pagos....................................... ..............

Existencias en Cala en 15 de septiembre.......

Fondos en depósito:
Importan los ingresos....................... ...............
ídem los pagos.............. ......................................

Exislencins en Caía en 15 de septiembre-----

A Ñ O  1 0 3 2  A Ñ 0 1 S 3 1

Pesetas Pesetas

9.686.981,68
778.009,35

12.309.424,01
400,594,89

8 308,972,33 H.998.899,15

! 796.887,50 
51.562,49

1.815.337,83
60369,60

1.745.325,01 1.754.868,28

400.524,86

60,369,60

60.369,80

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el I de enero 

al i5 de septiembre de 1981-32

AÑO 193 2 AÑO 1 S 3 Î

Pesetas Pesetas

Remanente en i de enero para obras proyec-
15.338.382,72tadas .................................................................... 11.292,104,05

Ingresos por todos conceptos hssta el 16 de
7.339.968,61 7.054.515,32septiembre..........................................................

Suman los mf^resos............................ . i8.632.072.66 22.399.886,04

Pagos desde el 1 de enero al 15 de sepbre---- 10.323.106,33 10.393.9^,89

Existencias en Caía en 15 de septiembre , . . . 8.308.972,33 11.098 899,15

DIRECCIÓN FACULTATIVA

K e lad sn  los tiatiajos ejecutados en estos [ana les, además de le s o id in a iio i 
d t ceaseivacíúit, explotación y v ig ila n c ia

P r i m e r a  q u i n c e n a  de  s e p t i e m b r e  de 1 9 3 2

EMBALSES Y CANAL TRANSVERSAL

Terminación de las obras de suministro de agua a la casi­
lla para guardas de Ríosequillo. -  Construcción de nuevos co­
rrales en la casa-vivienda de guardas de El Villar y termina­
ción del arreglo de! tejado,—Trabajos en el laboratorio para 
ensayo de hormigones de Puentes Viejas,—Maniobras de 
compuertas y trabajos corrientes de vigiianda y conservación 
de los embalses y canal transversal. ,

CANAL ANTIGUO

Sección de T orrelaguna.—Ohs^Tvaáón: En esta sec­
ción, a petición de la mayor parte de sus obreros, se han con­
cedido las vacaciones obreras para cas! todos ellos coinci­
diendo con la semana de fiestas populares de la villa de To- 
rrclagtina, comenzando eii la semana comprendida entre el 11 
y el 18 de septiembre, por ser en gran mayoría vecinos de la 
misma; suspendiéndose como consecuencia los trabajos, por­
que son susceptibles de suspensión.

Edificios: En la casa de Torrelaguua, colocación de baldo­
sines y azulejos en ei cuarto de baño y preparación de todos 
los elementos para su próxima instalación.— Colocación de 
dos chimeneas de ventilación para el cuarto de baño y retre­
te.—Construcción y colocación de dos tapas de chapa para los 
depósitos del agua. — Confección de una plataforma para asien­
to de uno de los depósitos de agua de uralita.

r
-j
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Trabajos en el taller; En la casilla del sifón del Morenillo, 
preparación de las armaduras para su techumbre y cubierta. 
Sifón del Morenillo: Comienza la preparación de materia­
les para los nuevos gárgaros de las embocaduras de la segun­
da tubería,—Arreglo de las tenazas para arrancar los tubos 
antiguos.—‘Casa oficina: Colocación de grifos, depósitos de 
agua, de retr'etes y presentación de aparatos de aseo.—Va­
rios: Arreglo de herramientas y aguces.

Viveros: Labores propias de la estación.
Cimai de Cabarrus: Continiía el regadío de sus huertas.
Sección  d e  M adrid.—Edificios: En la casilla de Valdela- 

masa, enlucido de yeso de tres habitaciones, la cocina y dos 
pasillos, rejuntado del ladrillo del alero de la fachada, de las 
jambas y dinteles de cuatro ventanas y la puerta principal. 
Construcción de una pilastra de ladrillo y del tejado del co­
bertizo y despensa.—En la casilla del Sotillo, enlucido y fra­
tasado de la fachada principal con mortero de cemento. —Pa­
vimentar con baldosín y enlucir los paramentos de la cocina, 
la despensa y tres pasillos, —En la casilla de Valdemajadas, 
pintura con minio electrolítico naranja de todas sus puertas y 
ventanas en su exterior.—En la casilla del Bodotia!, pintura de 
azul de sus puertas y ventanas; herrajes en negro.

Caminas de servicio: Transporte, extensión y machaqueo 
de piedra en 300 metros lineales del camino de acceso al sifón 
del Guadalix,

Viveros: Labores propias de la estación.

SUSTITUCIÓN Y AMPLIACEÓN DEL SIFÓN DEL MORENILLO

O bras d e  fábrica  p o r  adm inistración .—Hasta la sus­
pensión de las mismas con motivo de las mencionadas vaca­
ciones y terminación del presupuesto primitivo aprobado. 
Cabezas del sifón: Colocación de algunas sillerías en los mu­
ros nuevo de empotraniienío. — Cámara del desagüe de fondo: 
Apertura de huecos de desempotramieiiío de las antiguas tube­
rías o hiladas primera y segunda, a través de los muros latera­
les. Extracción de las tuberías antiguas primera y segunda: 
Acopio de lenas para desemplomar, desemplomado y extrac­
ción de la rasante de entrada y de la zona del desagüe de 
fondo. Comienza el desemplomado de la rasante de salida.

Obra m etálica con tratada .—Piezas de acero: Termina el 
moldeo de las dos virolas de acero para los anclajes primero y 
segundo en los talleres de Deusto (Bilbao).

NUEVAS CASILLAS COMPLEMENTARIAS PARA GUARDAS

Casilla del sifón del Morenillo: Construcción de cuatro me­
tros cúbicos de mampostería ordinaria, labra y asiento de si­
llares para la ventana de subida a la cámara.—Construcción 
de 11,30 metros lineales de cornisa de hormigón para la fa­
chada posterior del edificio.—Construcción de los cimientos 
para asiento de los tabiques y tabicones de distribución del 
interior,—Continiía la armadura del tejado,

CENTRAL.ELÉCTRICA DE TORRELAÜUNA

Reparación de los aparatos de regulación del grupo mime­
rò 2 y de dos válvulas de paso,—Trabajos de albaíiileria en la 
casa de compuertas del depósito superior y en la vivienda del 
guarda de dicho depósito.-Ejecución de piezas de repuesto 
eii el taller.

ELEVACIÓN DE AGUAS

Lectura diaria de los distintos aparatos de medida de la 
Central elevadora. -  Trabajos diarios de limpieza y repaso de 
aparatos de la central receptora y lectura cada media hora de 
ios aparatos de medida,—Trabajos ordinarios de limpieza y

conservación, repaso de prensas y cojinetes en los nnevt gru­
pos para la elevación de aguas, asi como también de las tube­
rías de aspiración e impulsión, llaves grandes y contadores 
Venturi,—Construcción de dos husillos de bronce para la lla­
ve de paso, de 0,50 metros, de la tubería de salida del depósi­
to elevado. — Construcción de una plaza portafusibles de 
1,100 amperios para al interruptor automático del nuevo gru­
po electro-bomba, capaz de elevar 1.000 litros por segundo 
con una altura manomètrica de 45 metros.—Limpieza de la 
parte interior del dt-pósito elevado.

DEPÓSITOS DE MADRID

Reparación de vallas de madera y de alambre de espino 
que limitan los terrenos de canales.—Riegos diarios de maci­
zos y praderas. —Recorrido y perfilado de cunetas en los cua­
tro primeros kilómetros del canal y camino de servicio.—Se­
gado y rozado de hierba en las cubiertas del segundo y tercer 
depósitos y su transporte a pudridero. Limpieza de caminos, 
paseos, torreones y galerías de los depósitos. —Recorte de 
vallas de seto.—Trabajos de albañilerfa en los pabellones 
para guardas,—Obras de tierra en el parque del segundo de­
pósito.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones realizadas en la red general: Reparación de 
una rotura de tubo de 150 milímetros.—Ejecución de veintiuna 
tomas de 20 milímetros, seis de 30 ídem y once de 40 ídem. 
Condena de doce tomas.—Reparación de diez y nueve tomas o 
tuberías de particulares.—Suspensión de diez y siete suminis­
tros y restablecimiento de otros tres.—Trece cortes de agua. 
Variaciones en veintitrés registros, en dos llaves de paso de 
la red y en nueve tuberías.—En bocas de riego de nuevo mo­
delo: Reparación de ocho roturas de tubo.—Condena de una 
boca y reparación de 637.—Limpieza de dos registros.- Ocho 
arreglos en tuberías de la serie. Dos reconocimientos y 
quince cierres de serie.—En bocas de riego de modelo anti­
guo; veintidós condenas y treinta y siete reparaciones,

EXPLOTACIÓN

Contadores comprobados, 1.060; aforos hechos, 9, y reco­
nocimientos de fincas, 77. Total, 1,146.

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN DE CONTADORES

Movimiento durante la  quincena 

Contadores de entrada:

De los Canales...............................................................
Del abonado............. ....................................................

T otal.............. . ..

Contadores de salida:

De los Canales, bien.............. ....................
De los ídem, m al........................................ ..
Del abonado, bien.......................................
De! ídem, nial.................................................

T otal....................

359

Comprobaciones efectuadas en las fincas con el contador 
de control, 3.

Presiones observadas con el manómetro registrador, 14.

137
222
359

■ '.'ir

132
18

112
119

381

=  27,70.

l i
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M E S  D E  O C T U B R E  D E  1 9 3 2

r
RELACIÓN DE 1,AS CANTIDADES qUE SE CALCULAN NECESARIAS DURANTE EL CITADO MES PARA PAGO DE ATENCIONES

DE LAS OBRAS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1922 A 1931

O B R A S  E I N S T A L A C I O N E S
Presapuesto 

aprobado

Pesetas

Pedido en 30 de 
agosto de IS32

Pesetas

Pedido en 9̂ Je  
septiembre de 1932

Pesetas

Prepa de Puentes V iejas........... ................ ................................................................................ 7 .3N .143,81 J»
Canales de desti^íiede Puentes Viejas y de aislamiento de El Villar............................... 7.573.'243,72 » »
Ampliación de los sifones de Guadalix y MoreniMo............................................................ 1.190.294,76 20,000 20.000
Reparaciones en ei canal primitivo . .  ■ ................................................................................. 23.890.208,50 » A
Reparación del segundo depósito....................................................................  ..................... 214.168,71
instalación para la depuración bacteriológica de las aguas,............................................. 66.500 » »
Galería de Santa Engracia.......................................................................................................... 75.977,79 »
[dem de Salamanca................................................................... ................................................... 33.450,20 »
Idem de !a Prosperidad y O’Donnell....................................................................................... . 269.1.57,38 » »
Utilización de la tubería de Malaciiera................................................................................... 475.010 » »
Galerías de Vallehermoso y de la Caítellana...................................................................... 436.000 100.000 20.CÜ0
Tuberías para completar redes................................................................................................. 5.116.000 20.000 20.000
Canalización general.................................................. .................................................................. 1.936.000 20.000 20.000
Registros, desagües y otras obras de fábrica...................................................................... 614.000 20,000 20,000
Tercer grupo electrógeno de reserva de la Central de Torrelaguna........................... 464.0C0 >
Reserva de vapor eu la Central elevadora............................................................................ 383.560 » A
Conservación de las obras antes de su explotación............................................................ 550.500 50.000 50.000
Edificio para oficinas............................................................................. ..................................... 735.100,53 )>
Expropiaciones y deslindes........................................................................................................ 1.980 839,15 300.000 .300.000
Estudios y  replanteos.................................................................................................................. 1.144,427,38 50 000 50.000
inspección d e  las obras.........................  .................................................................................... 1.372.760,53 50.000 50.000
imprevistos........................... ..................  ........................................................................... .., , . 665.893,62 30.000 30.000

T O T A L ................................................................................ 56.501.236,08 660.IMO 580.000

REI.ACIÓN DE LAS CANTIDADES QUE SE CALCULAN NECESARIAS DURANTE EL CITADO MES PARA PAGO DE ATENCIONES

RELACIONADAS CON EL PRESUPUESTO ORDINARIO

Ar t í cul os
y

conceptos
O BJETO  Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P E D I D O

Pesetas

Crédito
co 11 s i gnado 

Pesetas

1 n vertido 
en

meses anteriores 

Pesetas

2.” Gastos de locomoción del personal facultativo originados por
inspección de obras y servicios..................................... ................. 1.666,66 20.000 »

3.’ Material de oficina, combustible e impresos de todas clases para
los servicios de la Dirección facultativa............................. .......... 1.500 18.000

4 “ Jornales y demás gastos de estudios.................................................. 458 5.500
Análisis de agitas y ensayo de procedimientos de depuración... 2.333,33 33.000

).* Vigilancia sanitaria de la cuenca de! Lozoya e instalaciones de
Biiitrago.. - ..................... ........................................................................ 2.300 26.250

2.° Embalses de Puentes Viejas y de El Villar, y canales de
desagüe, aguas claras y transversal........................................... .. 15.000 204,000

3." Canal antiguo, excluidos los cüatr® primeros kilómetros.......... 19.183,3,3 21O.O00
4.° Depósitos de Madrid y cuatro primeros kilómetros del canal,. . 8.183,33 110.000 »
5.° Acequias.........................  ......................................................................... 11.000 157.000 »

 ̂® i 6 .' Redes y servicios de distribución................................... . ........... 40,0ü0 389.600 »
7.* Talleres........................................................................................................ 9.00Ü 125,500 »
8." Almacenes.................................................................................................... 11.500 121,500 'ü
9." Aparatos de medida para la distribución........................................... 17,000 251.000 Ji)
10 Adquisición, reparación e instalación de contadotes..................... 15.000 73.000
n Facturación por consumos......................................................... ............ 2.500 31,500 »
12 Estadística de la red................................................................................. 3.500 48.000 »
13 Centra) eléctrica de Torrelaguna ......................................................... 13.0Ü0 164,000
14 Centrales receptora y de elevación de aguas.................................. 11.000 131.700 »

T otal................................................ .................. 184.624,65 2.079.550

i:
j

A ; í dé Madn d
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SUBASTAS Y CONCURSOS

r

í
i

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN UE SETENTA Y CINCO VEN­
TOSAS AUTOMÁTICAS Y LAS PIEZAS ACCESORIAS PARA SU 
MONTAJE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN (RESERVADO A LA 

PRODUCCIÓN n a c io n a l )

Eli coiifomiidad con !o acordado por el Consejo de Admi- 
iiistradón en su sesión de 30 de agosto próximo pasado, esta 
Delegación ha acordado anunciar concurso para la adquisición 
de setenta y chico ventosas automáticas y Us piezas acceso­
rias para su montaje en la red de distribución de estos Canales,

El presupuesto dei suministro es de cuarenta y nueve 
mil quinientas cincuenta y dos pesetas con cincuenta cénti­
mos (49.552,50),

El pliego de condiciones y detalles del concurso se halla­
rán de manifiesto desde la publicación de este anuncio en la 
Dirección Técnica de ios Canales del Lozoya, todos los días 
laborables, desde las diez a las catorce horas.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría de los Ca­
líales todos los días laborables, en las horas de diez a trece, 
durante el plazo de treinta (30) días naturales, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio en la G aceta de Ma­
drid, enteiidiéndose prorrogado, si el último día fuese festivo, 
hasta el inmediato laborable.

Dichas proposiciones habrán de presentarse ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, en pliego cerrado y se­
llado, que el propoiieiite autorizará con su firma, expresando 
que és para este concurso; serán acompañadas del resguardo 
a la vista que acredite haber constituido en la Caja de los 
Canales o en la general de Depósitos, y a disposición de la 
Delegación del Gobierno de la República, el depósito provi­
sional de 500 pesetas en metálico, en títulos o cédulas de los 
Canales, a la par, o en valores del Estado o demás autorizados 
para este efecto, ai tipo fijado por las disposiciones vigentes.

Las proposiciones deberán ser suscritas precisamente por 
ios propietarios de ¡as fábricas o talleres en que las ventosas 
y piezas hayan de construirse o por sus representantes auto­
rizados.

Con las proposiciones deberán presentarse loa documentos 
siguientes:

1." Poder suficiente del firmante de la proposición para 
poder acudir a la subasta o concurso en nombre de la Socie­
dad o entidad que represente.

2 °  Certificación sobre incompatibilidades a que se refie­
re ei Real decreto de 12 de octubre de 1923.

3 . “ Compromiso deque todos los elementos que se com­
prenden en el contrato serán construidos en la fábrica o taller 
del propoiiente, establecida en ... (tal población).

4 . " Referencias autorizadas de los aparatos construidos 
por el concursante.

5 . " Demostración de las cantidades líquidas de contribu­
ción industrial que paga por las diversas industrias que ejerce,

6 . ° Certificación demostrativa de que el proponeiite se
halla conipreudido en las condiciones exigidas en el aparta­
do íi) del articulo 18 del Real decreto de 3 de diciembre 
de 1926 para que pueda ser considerado como productor na­
cional, .

7 °  Demostración del pago de las cuotas de! retiro obrero 
obligatorio del personal que tiene a su servicio.

8.° Declaración de las remuneraciones mínimas qne per­
cibirán por jomada legal de trabajo y por horas exlraordiimrias 
que se utilicen dentro de los limites legales ios obreros d<: 
cada clase y categoría de los que hayan de ser empleados eii

la fábrica, reniimeraciones qne no pueden ser inferiores a loa 
tipos que a la sazón rijan en las zonas o localidades en qne se 
hayan de fabricar ias ventosas y piezas, fijados por los orga­
nismos paritarios, (Real decreto-ley número 744 de 6 de marzo 
de 1929.)

En el día siguiente a aqnel en que termine e! plazo de pre­
sentación, o el inmediato laborable de ser aquél festivo, se ve­
rificará la apertura de pliegos en el salón de Juntas de estos 
Canales, Luna, 1!, a las doce horas, con las formalidades re­
glamentarias.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso, 
limitándose a levantar acta de su resultado, la cual, en unión 
de las proposiciones presentadas, se someterá en la forma re­
glamentaria a la resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
quien se reserva la facultad de adjudicar las obras a! autor de 
la proposición que estime más conveniente, aceptándola lisa­
mente o con prescripciones, o desecharlas todas si por cual­
quier motivo no considerase ninguna admisible.

Madrid, 19 de septiembre de 1932, —El Delegado del Go­
bierno, A rtasiasio de Gracia.

Kodelo de peuposieióii

Papel timbrado de tres pesetas sesenta céntimos (3,60).
Excelentísimo señor Delegado del Gobierno de la Repú­

blica en ios Canales del Lozoya;
El que suscribe vecino de ..., provincia de ... ,  según 

cédula personal número..., con domicilio e n ... ,  provincia 
de ..., calle de ..., número ... ,  enterado del animcio de los Ca­
nales de! Lozoya, inserto en la G aceta a e  Madrid, techa 
abriendo concurso de proposiciones para el suministro de se­
tenta y cinco ventosas automáticas y sus piezas accesorias,, 
conforme con el pliego de condiciones facilitati vas, particula­
res y económicas, se compromete a efectuar dicho suministro 
con sujeción a los mencionados pliegos por los precios unita­
rios de contrata de ... (en letra) pesetas por ventosa; ... pese­
tas por kilogramo de pieza especial mixta de enchufe, cordón 
y brida; ... pesetas por kilogramo de pieza especial para tube­
ria de enchufe y cordón; ... pesetas por kilogramo de pieza con 
bridas exclusivamente; ... pesetas por kilogramo  ̂de plomo, 
y ... pesetas por kilogramo de filástica,

(Lugar, fe ch a  y firm a d e l proponente.)

CONCURSO PARA EL SU.MINISTRO Y MONTAJE DE COMPUERTAS 
Y MECANISAIOS DE MANIOBRA PARA LAS OBRAS DEL CUARTO 
DEPÓSITO DE AGUAS (RESERVADO A LA PRODUCCIÓN NA­

CIONAL)

En conformidad con lo acordado por e) Consejo de Admi­
nistración en su sesión de 30 de agosto próximo pasado, esta 
Delegación ha acordado anunciar concurso para el suministro 
y montaje de compuertas y mecanismos de maniobra con des­
tino a las obras del cuarto depósito de aguas en Chamartíii de 
la Rosa, de acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 1 de 
octubre de 1929.

El presupuesto de la obra es de ciento cincuenta y ríos mil 
doscientas quince pesetas con diez y seis céntimos (152.215,16).

El pliego de condiciones y detalles del concurso se halla­
rán de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en ia 
Dirección Técnica de los Canales dei Lozoya, todos los días 
laborables, desde las diez a las catorce horas.

Las proposiciones, que versarán sobre la totalidad ríe la 
obra, se admilirán en la Secretaria de los Canales todos ios
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días laborables, en ¡as lloras de diez a trece, durante el plazo 
de cuarenta (40) días naturales, a contar de la fecha de la publi­
cación de este anuncio en la G aceta  de Madrid, entendiéndo­
se prorrogado, si el último día fuese festivo, basta el inmediato 
laborable.

Dichas proposiciones habrán de presentarse ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, en pliego cerrado y se­
llado, que el proponente autorizará con su firma, expresando 
que es para este concurso; serán acompañadas del resguardo a 
la vista que acredite haber constituido en la Caja de los Cana­
les o en la general de Depósitos, y a disposición de la Delega­
ción del Gobierno de la República, el depósito provisional de 
4.570 pesetas, importe dei tres por ciento (3 por 100) del pre­
supuesto total de contrata antes mencionado, en metálico, en 
títulos o cédulas de los Canales, a la par, o en valores del Es­
tado o demás autorizados para este efecto, al tipo fijado por las 
disposiciones vigentes.

Las proposiciones deberán ser suscritas precisamente por 
los propietarios de las fábricas o talleres en que las compuer­
tas hayan de construirse o por sus representantes autorizados.

Con las proposiciones deberán presentarse los documentos 
siguientes:

I .” Poder suficiente del firmante de la proposición para 
poder acudir a la subasta o concurso en nombre de la Sociedad 
■o entidad que represente.

2 °  Certificación sobre incompatibilidades a que se refie­
re el Real decreto de 12 de octubre de 1923,

3 . “ Compromiso de que todos los elementos que se com­
prenden en el contrato serán construidos eu la fábrica o taller 
del proponente, establecida en ... (tal población).

4 . “ Referencias autorizadas de las obras análogas ejecu­
tadas por el concursante.

5 . “ Demostración de las cantidades liquidas de contribu­
ción industrial que paga por las diversas industrias que ejerce.

G.® Certificación demostrativa de que el proponente se 
halla comprendido en lascondiciones exigidas por el apartado 
del artículo 18 del Real decreto de 3  de diciembre de 1926 
para que pueda ser considerado como productor nacional.

7 . “ Demostración del pago de las cuotas del retiro obrero 
obligatorio de! personal que tiene a su servido.

8 , ” DedaraciÓJi de las remuneraciones mínimas que perci­
birán por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limites legales los obreros de cada 
dase y categoría de los que hayan de ser empleados en la fá­
brica, remuneraciones que no pueden ser inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas O localidades e n  que se hayan 
de fabricar las compuertas y mecanismos, fijados por los orga­
nismos paritarios. (Real decreto-ley número 744 de 6 de mar­
zo de 1929).

En el día siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación, o el inmediato laborable de ser aquél festivo, se ve­
rificará la apertura de pliegos eu el salón de Juntas de estos 
Canales, calle de la Lima, 11, a las doce horas, con las for­
malidades reglamentarias.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso, 
limitándose a levantar acta de sil resultado, la cual, en unión 
de las proposiciones presentadas, se someterá en la forma re­
glamentaria a la resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
quien se reserva la facultad de adjudicar las obras al autor de 
la proposición que estime más cotivcniente, aceptándola lisa­
mente o con prescripciones, o desecliarlas todas si por cual­
quier motivo no considerase ninguna admisible.

Madrid, 19 de septiembre de 1932.—El Delegado del Go­
bierno, A nastasio de G racia.

Modelo de proposición

Papel timbrado de tres pesetas y sesenta céntimos (3,60).
Excelentísimo señor Delegado del Gobierno de la Repúbli­

ca en los Canales del Lozoya.
D. ..., vecino de ..., provincia de ..., según cédula perso­

na) de c la s e ..,, número..., con domicilio en provincia 
de ... ,  calle de número enterado del anuncio de los Ca­
nales del Lozoya, inserto en la G aceta d e  Madrid, fecha ..., 
abriendo concurso de proposiciones para el suministro y mon­
taje de compuertas y mecanismos de maniobra con destino a 
las obras del cuarto depósito de aguas en Chamartin de la 
Rosa, enterado asimismo del pliego de condiciones Facultativas, 
del de particulares y económicas y demás condiciones que ri­
gen para el concurso, conforme con aquéllas y con éstas, se 
compromete (en su nombre o en la representación de quien 
sea, acreditada en forma legal con los documentos que se 
acompañan) a efectuar el mencionado suministro y montaje 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas, particu­
lares y económicas del concurso por el presupuesto de contra­
ta de (en letra) pesetas, según se deduce de los documentos 
que acompañan a esta proposición.

{Lugar, fe ch a  y  firm a del proponente.)

CONCURSO DE PROVECTOS, SUMINISTRO Y MONTAJE DE CIE­

R R E S  METÁLICOS EN LA TORRE DE DESAGÜE ALTO DEL 
EMBALSE DE PUENTES VIEJAS (RESERVADO A LA PRODUCCIÓN

n a c i o n a l )

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Admi­
nistración en su sesión de 30 de agosto próximo pasado, esta 
Delegación ha acordado anunciar concurso de proyectos, su­
ministro y montaje de cierres metálicos en la torre de desagüe 
alto del embalse de Puentes Viejas,

El pliego de condiciones y detalles dcl concurso se halla­
rán de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección Técnica de los Canales del Lozoya, todos los días 
laborables, desde las diez a las catorce horas.

Las proposiciones, se admitirán en la Secretaria de los Ca­
nales todos los días laborables, en las horas de diez a trece, du­
rante ei plazo de cuarenta y cinco (45) días naturales, a contar 
de la fecha de ia publicación de este anuiido en la G aceta d e  
Madrid, entendiéndose prorrogado, si e! último día fuese fes­
tivo, hasta c! inmediato laborable.

Dichas proposiciones habrán de presentarse ajusfadas a! 
modelo que a continuación se inserta, en pliego cerrado y se­
llado, que el proponente autorizará con su firma, expresando 
que es para este concurso; serán acompañadas del resguardo 
a la vista que acredite haber constituido eu la Caja de los Ca­
nales o en la general de Depósitos, y a disposición de la Dele­
gación del Gobierno de la República, el depósito provisional 
de tres mil pesetas (3.0(X)), en metálico, en titnlos o cédulas 
del Canal, a la par, o en valores del Estado o demás auto­
rizados para este efecto, al tipo fijado por las disposiciones 
vigentes.

Las proposiciones deberán ser suscritas precisamente por 
los propietarios de las fábricas o talleres en que las compuer­
tas hayan de construirse o por sus representantes autorizados.

Con las proposiciones deberán presentarse los documentos 
siguientes:

1.“ Poder suficiente del firmante de la proposición para 
poder acudir a la subasta o concurso eu nombre de la Sociedad 
o entidad que represente.

iento de Madrid
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2 . “ Certificíscióti sobre incompatibilidades a que se refiere 
el Real decreto de 12 de octubre de 1923.

3 . *' Compromiso de que todos los elementos que se com­
prenden en el contrato serán construidos en la fábrica o taller 
del proponente, establecida en ... (tal población).

4 . “ Referencias autorizadas de ios mecanisnios análogos 
ejecutados por el concursante.

5. ° Demostración de las cantidades liquidas de contribu­
ción industria! que paga por las diversas industrias que 
ejerce,

6 . “ Certificación demostrativa de que el proponente se 
baila comprendido en las condiciones exigidas por el apar­
tado o) del artículo 18 del Real decreto de 3 de diciembre 
de 1926 para que pueda ser considerado como productor na­
cional.

7 . “ Demostración del pago de las cuotas del retiro obrero 
obligatorio del personal que tiene a su servicio.

8 . ° Declaración de las remuneraciones minimas que per­
cibirán por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites legales los obreros de cada 
clase y categoría de los que hayan de ser empleados en la fá­
brica, l emuiieradüiies que no pueden ser inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o localidades en que se hayan 
de fabricar las compuertas y mecanismos, fijados por los orga­
nismos paritarios. (Real decreto-ley número 744 de 6 de marzo 
de 1929.)

En el d(a siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación, o el inmediato laborable de ser aquél festivo, se 
verificará ia apertura de pliegos en el salón de Juntas de estos 
Canales, calle de la Lima, 11, a las doce horas, con las for­
malidades reglamentarias.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso, 
limitándose a levantar acta de su resultado, la cual, en unión de 
las proposiciones presentadas, se someterá en la forma regla­
mentaria a la resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
quien se reserva la facultad de adjudicar el concurso al autor 
de la proposición que estime más conveniente, aceptándola li­
samente o con prescripciones, o desecharlas todas si por cual­
quier motivo no considerase ninguna admisible.

Madrid, 26 de septiembre de 1932.—El Delegado, P. A., 
M anuel de la  Torre.

Modelu de ppoposíelóu

Papel timbrado de cuatro pesetas y cincuenta cénti­
mos (4,50).

Excelentísimo señor Delegado del Gobierno de la Repúbli­
ca en los Canales de! Lozoya'

D ..., vecino de ..., provincia de ..., según cédula personal 
de clase ..., número ..., con domicilio en provincia de ..., 
calle de ..., número ..., enterado del anuncio de los Canales 
del Lozoya, inserto en la G aceta d e  Madrid, fecha ..., abrien­
do concurso de proyectos, snministro y montaje de cierres me­
tálicos para la torre de desagüe alto del embalse de Puentes 
Viejas, enterado asimismo del pliego de condiciones facultati­
vas, del de particulares y económicas y demás condiciones que 
rigen para el concurso, conforme con aquéllas y con éstas, se 
compromete (en su nombre o en la representación de quien 
sea, acreditada en forma legal con los documentos que se 
acompañan) a ejecutar las compuertas con sus correspondien­
tes aparatos de maniobra para dichos cierres, con sujeción a! 
proyecto adjunto, así como al transporte, montaje, instalación 
y puesta en marcha de dichas compuertas y aparato de manio-

bra, por el presupuesto total de contrata de (eii letra) pesetas, 
según se deduce de los documentos que se acompañan a esta 
proposición.

(Lugar, fech a  y firma d e l proponente.)

SUB.ASTA PAR.A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO DE 
SERVICIO DE PUENTES VIEJAS A LA PRESA DEL TENEBROSO

En conformidad cou lo acordado por el Consejo de Admi­
nistración en su sesión de 30 de agosto próximo pasado, esta 
Delegación ha resuelto la celebración de subasta pública para 
la adjudicación de las obras de construcción del camino de ser­
vicio d'í Puentes Viejas a ¡a presa del Tenebroso, con arreglo 
al proyecto aprobado por orden de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas de 13 de ¡alio último y cuyo presupuesto 
de contrata es de 36.926,12 pesetas.

El depósito provisional para poder concurrir a la subasta 
es de 1.110 pesetas.

El proyecto, pliegos de coiidieioiies y demás detalles se 
hallarán de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, 
eu la Dirección Técnica de los Canales del Lozoya, todos los. 
días laborables, desde las diez a las catorce horas.

Las proposiciones se admitirán todos los dias laborables 
desde la publicación de este anuncio hasta el día 17 de octubre 
próximo inclusive, en la Secretaría de los Canales del Lozo­
ya, de las diez a las trece horas, y en los Gobiernos civiles 
de la península, a las horas hábiles de oficina.

Dichas proposiciones habrán de presentarse ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, en pliego cerrado y seda­
do, con sobre escrito expresivo de su destino a esta subasta 
y firmado por el proponente, acompañadas del resgn. rdo a la 
vista que acredite haber constituido como garantía para tomar 
parte en la subasta, en la Caja de los Canales del Lozoya o en 
la general de Depósitos, el depósito provisional en metálico, 
en títulos de la Deuda del Estado o demás autorizados para 
este efecto, al tipo fijado por las disposiciones vigentes.

Las proposiciones deberán ser suscritas precisamente por 
ios contratistas o por sus representantes autorizados.

Con las proposiciones deberán presentarse los documentos 
siguientes;

Primero. Poder suficiente del firmante de la proposición 
para acudir a la subasta, cuando concurra en nombre de alguna 
Sociedad o de persona distinta.

Segundo. Certificación, en su caso, sobre las incompati­
bilidades a que-se refiere el decreto de 12 de octubre de 1923,

Tercero. Demostración del pago de las cuotas del retiro 
obrero obligatorio dei personal que el proponente tiene a su 
servicio.

Cuarto. Declaración de las remuneraciones mínimas que- 
percibirán por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias que se utilícen dentro de los limites legales los obre­
ros de cada clase y categoría de ¡os que hayan de ser emplea­
dos en las obras, remuneraciones que no podrán ser inferiores 
a los tipos fijados por los organismos paritarios. (Rea! decreto- 
ley número 744 de 6 de marzo de 1929.)

La subasta se celebrará e! día 22 de octubre próximo en el 
salón de actos de estos Canales, Lima 11, Madrid, a las doce 
horas, ante la Junta reglamentaria, levantándose la correspon- 
diejite acta notarial de su resultado.

Eu el acto de la subasta se adjudicará provisionahiienle la 
contrata de las obras al autor de la proposición más económica. 
En el caso en que dos o más proposiciones iguales dejen en
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suspenso la adjudicación, se verificará en e! mismo acto licita­
ción por pujas a la llana durante quince minutos, entre ios auto­
res de aquéllas excliisivamenfe, y si terminado dicho plazo la 
igualdad subsistiese, se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo,

Madrid, 22 de septiembre de 1932.—El Delegado, P, A., 
Manuel d e  la  Torre.

Modelo de proposición

Papel timbrado de cuatro pesetas cincuenta céntimos (4,50). 
Excelentísimo señor Delegado del Gobierno de la Repúbli­

ca en los Canales del Lozoya,
El que suscribe,.., vecino de..., provincia de,.., según 

cédula personal número,,., con domicilio en,.., provincia de....

calle de,.., número..., enterado del anuncio de los Canales del 
Lozoya, inserto en la G aceta de M adrid  de fecha..., abriendo 
plazo para la presentación de proposiciones a la subasta para 
las obras por contrata de construcción del camino de servicio 
de Puentes Viejas a la presa del Tenebroso, enterado asimis­
mo del proyecto de dichas obras, de las condiciones faculta­
tivas, particulares y económicas, conforme con aquél y con 
éstas, se compromete (en su nombre o en la representación 
de quien sea, acreditada en forma legal con los documentos que 
se acompañan) a ejecutar las repetidas obras cou sujeción a 
jas expresadas condiciones y por el presupuesto de contrata 
de... (aquí el impoíte en pesetas, en letra y en cifra).

(Lugar, fech a  y  firma d e l proponente.)

B O L E T I N  O F I C I A L
D E L osC A N A L E S  DEL L O Z O Y AEsta publicación, en la cual se insertan todos los acuer­dos, noticias v documentos oficiales relacionados con los Canales del Lozoya, se publica quiucenalmente por ahora. Es de gran utilidad para los abonados del Canal y para las personas que tengan relaciones con el mismo.

P R E C I O S  DE S U S C R I P C I Ó N .

España, iiii año..... . . . . . . .  3 pesetas.
Exti’anjei‘0, id.... . . . . . . . . . .  4 id.

Punto de suscripción: Oficinas de los Canales del Lozoya.— Luna, II

A R T E S  C i R Á F i C A S  . M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid

r

_ k


